
  RECURSOS PARA CUARESMA 

SENTIDO DEL MIÉRCOLES DE CENIZA 
UN POCO DE HISTORIA (POR SI ACASO) 

El miércoles de Ceniza es el principio de la Cuaresma; un día especialmente 
penitencial, en el que manifestamos nuestro deseo personal de conversión a Dios. 
 
Al acercarnos a los templos a que nos impongan la ceniza, expresamos con 
humildad y sinceridad de corazón, que deseamos convertirnos y creer de verdad en 
el Evangelio. 
 
El origen de la imposición de la ceniza pertenece a la estructura de la penitencia 
canónica. Empieza a ser obligatorio para toda la comunidad cristiana a partir del 
siglo X. El liturgia actual, conserva los elementos tradicionales: imposición de la 
ceniza y ayuno riguroso.  
 
La bendición e imposición de la ceniza tiene lugar dentro de la Misa, después de la 
homilía; aunque en circunstancias especiales, se puede hacer dentro de una 
celebración de la Palabra. Las fórmulas de imposición de la ceniza se inspiran en la 
Escritura: Gn, 3, 19 y Mc 1, 15. 
 
La ceniza procede de los ramos bendecidos el Domingo de la Pasión del Señoria una 
misma meta: todos han salido del polvo y todos vuelven al polvo" (Qo 3,20), "todos 
expiran y al polvo retornan" (Sal 104,29). Por lo tanto, la ceniza significa también 
el sufrimiento, el luto, el arrepentimiento. En Job (Jb 42,6) es explícítamente signo 
de dolor y de penitencia. De aquí se desprendió la costumbre, por largo tiempo 
conservada en los monasterios, de extender a los moribundos en el suelo 
recubierto con ceniza dispuesta en forma de cruz. La ceniza se mezcla a veces con 
los alimentos de los ascetas y la ceniza bendita se utiliza en ritos como la 
consagración de una iglesia, etc. 
 
La costumbre actual de que todos los fieles reciban en su frente o en su cabeza el 
signo de la ceniza al comienzo de la Cuaresma no es muy antiguo. 
 
En los primeros siglos se expresó con este gesto el camino cuaresmal de los 
"penitentes", o sea, del grupo de pecadores que querían recibir la reconciliación al 
final de la Cuaresma, el Jueves Santo, a las puertas de la Pascua. Vestidos con 
hábito penitencial y con la ceniza que ellos mismos se imponían en la cabeza, se 
presentaban ante la comunidad y expresaban así su conversión. 
 
En el siglo XI, desaparecida ya la institución de los penitentes como grupo, se vio 
que el gesto de la ceniza era bueno para todos, y así, al comienzo de este período 
litúrgico, este rito se empezó a realizar para todos los cristianos, de modo que toda 
la comunidad se reconocía pecadora, dispuesta a emprender el camino de la 
conversión cuaresmal. 
 

 

 

 

 

 



  RECURSOS PARA CUARESMA 
LA CENIZA HOY 

 
En la última reforma litúrgica se ha reorganizado el rito de la imposición de la 
ceniza de un modo más expresivo y pedagógico. Ya no se realiza al principio de la 
celebración o independientemente de ella, sino después de las lecturas bíblicas y de 
la homilía. Así la Palabra de Dios, que nos invita ese día a la conversión, es la que 
da contenido y sentido al gesto. 
 
Además, se puede hacer la imposición de las cenizas fuera de la Eucaristía -en las 
comunidades que no tienen sacerdote-, pero siempre en el contexto de la escucha 
de la Palabra. 

AUNQUE NO DEBES PERDER DE VISTA QUE ESTE DÍA NO TENDRÍA SENTIDO SINO 
FUERA DESDE LA RESURRECCIÓN DE JESÚS. Realmente a lo que te preparas es a 
celebrar la fiesta de la resurrección y que nuestro corazón deje de ser de piedra y 
se haga de carne ante los hombres y mujeres de este tierra nuestros hermanos/as 
 
 

UNO RECURSILLOS E IDEAS PARA HACER EN CLASE (POR SI ACASO) 

Puede servir para: 
- Armar volantes que los jóvenes pueden llevar a las casas de la comunidad 
para invitar a participar de las distintas celebraciones. 
- Explicar a través de programas radiales de la semana, las distintas acciones 
que vamos a revivir. 
- Preparar spots para programas de TV en canales locales 
- Desarrollar el contenido en periódicos locales y de la propia comunidad.  
- Armar la cartelera parroquial para cada día de la Semana Santa 
- Preparar mensajes o celebraciones para personas enfermas, postradas, o 
alejadas del casco urbano, que no puedan concurrir a la celebración parroquial. 
 
 
 


